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defendida por el Abogado del Es1:.ado, contra resoluciones del
Ministerio de "DefeD6& de 28 de julio y '" de diciem~ de 1978,
se ha dictado sentencia, oon fecha 12 de abril de 1983, cuya.

- parte dispositiva es como &igue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten~
closo-administrativo interpuesto por don José Ferntmdez Puada,
Coronel honorarío del Cuerpo Eclesié8tico y Caballero Mutilado
Permanente. representado por el Letrado &eftor Ve.lca.roe Val·
carce, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de
julio y " de diciembre de 1978, debemos declarar y declaramOS
no ser las mismas en parte ajustad&6 a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos. asimismo parcialmente, reconociendo,
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir
el complemento de destino por responsaMlidad en la función,
desde la fecha de 1 de enero de 1972 hasta. la entrada en vigor
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condena.ndo a la Adminis
tración a.l pago de las cantidades que resulten; sin expresa
-impoSición de costas. .

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en Su momento a 180 oficina de origen a los efectos
legales jt.nto co~ el expediente, en su caso, 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en lf!. Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z7
de diciembre de lQse. y en uso de las ~acultades que me confiere
el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1~2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
térmmos la expresada Sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. -"
Dios guarde a VV. EE. muchos ail.os.·
Madrid, 3 ae noviembre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Persona! y Acotón SOCial, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos, Sres, Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de G~erra por la Patria.

12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la De-
fensa NacionaL '.

En su \'irtud y de conformidad con el informe emitid" por
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Al
mirante Capitán General de la Zona Marítima del Medl ~ená
neo, dispongo:

Articulo 1.0 A 109 efectos prevenidos en el articulo 8. 0 del
capitulo 11 del titulo primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones d(J Interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarroHa la
Ley 8/1975, de 12 de marzo, se considera incluida en el ~TUpO
cuarto la instalación militar ~mandancia Militar de Mlirina
de Palma de Mallorca.

Art. 2.0 De conformidad coo lo preceptuado en el articu
lo 26 del citado Reglamento, se señala .la zona próxima de se
guridad, que vendrá. comprendida por un espacio ·circun:>crito
a la instalación, c<>ntado en metros, a partir del limite exte
rior o lineas principales que definen el perimetro más tlvan
zado de la instalacíón, en la forma siguiente:

Límite Nortef- 31 metros de anchura a partir de la fa-.:hada
de esta orientación, comprendiendo el vial .Antonio Mduraa
y el de acceso al .. Muelle Viejoa, en una. longitud de 58 mótros
en direcci,ón Este hasta el saliente más próximo de los ter,'enos
denominados ..Huerto del Reya.

Limite Este: 17 metros de anchura. a partir de la fachada
de esta orientación, comprendiendo el vial ..Antonio MdLlre»
y vial de acceso a los terrenos denominadus .Huerto del rley-,
en una longitud de 65 metros en dirección Sur.

Limite Sur: 12 metros de anchura e. partir de la fa'::hada
de esta orientaCión hasta el edificio de, Aduanas, en una 10n
gitua de 57,5 metros hacia el Oeste, comprendiendo, en una
anchura de 17 metros, el vial de la autopista al aeropuerto de
Palma de Mallorca.

Limite Oeste: 19 metros desde la fachada. de esta Onenta
ción hasta el edificio donde se ubican las instalaciones Je la
Junta del Puerto· y Sanidad, en una longitud de 65,5 metros
hacia el Norte.

Madrid, 23 de noviembre de 1983.

Uno. Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de .. ASOCiación de
Seguros Mutuos contra Incendios de. Montes de Vizcaya-o

Dos. Autorizar al Banco de Espafia, de Bilbao, para que
entlegul' a ra Comisión Liquidadora. de la Entida-d los valores
que ir,tegran el depósito necesario de inscripción constituido
en dIcho establecimiento I;>ancario a nombre de aquélla, bajo
resguardos números 5.793. 5.7Q2, 5.541 Y 7.007.

L., que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
D~o.s guarde a V. 1. muchos años.
Madrd 13 de octubre de 1983-P. D., el Director general dE'

Seguro:>. Joaquin Tejero Nieves.

Ilmo Sr. Director general de Seguros.

SERRA SERRA

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la ,:¡ue se
extingu:J y se elimina del Regístro Especial de
Entidades Aseguradoras a la. Entidad .. Asociac;:wn
de Seguros Mutuos contra Incendios de MOntes de
Vizcaya- (M-lOJ.

~lmos Sr.: Visto el escrito de la Entidad .AsociaciÓn de
Seguros Mutuos contra Incendios de Montes de Vizcaya-, domi
ciliada t'n Bilbao, por el que solicita la extinción y suhsiguiente
ellIl!lnadón del Registro EspeCial de Entidades Aseguradoras.
así (amo la devolución de los valores que integran el resguardo
de dtpÓSlto necesario que tiene constituido para responder de su
gestión aseguradora, para todo lo cual ha presentado la docu
mentación pertinente

Vistos. asimismo. los articulas 1)8, llQ Y 123 del RegJalmmto
de Seguros de 2 d,~ febrero de 1912, el titulo IV dE' la Ley
de 16 de ·diciembre de 1954, sobre Ordenación de Seguros Pri
vacos, d informe favorable de la Sección corre~pondientede ese
Cent.ro directivo, y a propuesta de V. l,

E.ste Ministerio ha tenido a bien:

31763

31761 ORDEN 111/10087/1983, de 3 de noviembre, por la.
que se dispone el cumphmiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de
abn de 1983, en el recurso contencioso-adminis
tratwo interpuesto 'por don Rafael Rey Miranda,
l'emente de Oficinas Mtlitare8~ elel A¡re. retirado.

~xcmo., Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en UOica InstanCia ante la Sección QUillta. de la Audiencia Na
cional, entrt: partes, de una, como demandante don Rafael
Rey Miranda, quien postula por sí mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mwisterio
de Defensa de 2 de febrero de 197Q y 3 de febrero de 1QS1,
se ha dlctddo sentencia.. con fecha 18 de abril de 1983, cuya par-
te' dispOSItiva es como sigue: , _

..Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad del
recurs<? contt'nCJo!:>o administ.rativo. interpuesto por don Rafael
Rey Miranda, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de
~ de febrero. de lQ7Q y 3 de febrero de 1981, y desestimando
Igualmente d:cho recurso, debemos confirmar y confirmamos di
~has resoluc¡one~. por ser conformes a derecho; sin expresa
Imposlclón de costas.
. Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
relnltldo en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente, en Su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos._ .

En su virtud, de .c0':lfo~midad con lo establecido en la. Ley
reguladora de la JUrISdICCIón Contencioso-Administrativa de 27
de dICIembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artícuio 3 o de la Orden del MInisterIO de Defensa
n"úmero 54/1Q82. ·de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propIos térmInos la. expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guardE: a V. E muchos anos.
Madnd, 3 de noviembre de 1983,-P. D., 'el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Mí-
chavila Pa!larés '

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMAl.

31762 ORDEN 85/1983, de 23 de nov(embre, por'la que se
señala la zona de seguridad de la instalación mí
titar Comandancia Militar de Mar~na de Palma
de Mallorca. •

Por existir' en la Zona Maritima del Mediterráneo la insta
lación militar Comandancia Militar de Marina de Palma de
Mallorca, se hace aconsejable preservarla de cualquier obra
o actIvidad que pudiera afectarla, de conformidad con lo es.
tablecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1Q75, de

31764 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se
concede a la Empresa· José Gómez Gómez (expe·
diente A-26J, los beneficios fiscales que ~stablece

la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria: y Ener·
gfa de 28 de iunio de 1983 y el acuerdo del Cons:io de Ministro<;
del día 25 de mayo de lSS3, por los que se declara a la Empresa
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José Gómez Gómez (expediente A.2~), ~NI. 22 013.772, compren
dida en polígono de preferente localIzación mdustrial al amparo
de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/t98O, d,g. 20 de junio.
y prorrogado por el Real Decreto 2993/1P92, de 24 de sep·
Hembre. para su actividad de fAbrica de calzado en <tI poUgono
industrial .Campo Alto_, Elda (Alicante) "

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidtl.d con lo este.blecido en el artJculo 6 d" la
Ley 152

'
1963, de 2 de diciembre. v en el Real Decreto 2224/1980.

de 20 de lunio. prorrogado por el Real D~creto 2993/1982. de
24 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo, a las específicas d~l régimen que se
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre -y al procedi
miento señal&do oor la Orden de este Ministerio de 27 d3 marzo
de 1965, se otory,an a la Empresa José Gómez Gómez (expe
diente Á-261 los siR'uientes b~nefidos fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los df'rechos e.rancelarios, Im
puesto d~ Cr¡mpensación de Gravámenes Interiores e Impu~sto

General sobre el Tráfico de las Emprpsas Que graven la impero
tacj¡~n de bien ~s de equipo V utillaie de primera instalación,
cuando no se fabriquen en Espal'ia. Este b€naficio se hace
extensivo a los materiales v "roductos que, no produciéndose
en España, se importen. para su incorporación 3n primera ins
talación ~ bienes de eQu[po de nroducción nacional.

Dos. El b{1neficio a qu<:! se refiere el párrafo anterior se
~nti~ndp concedido por un Período de cinco años a. partir de le.
nubliración dp esta Orden en el .. Boletín Ofici'll del Estado_
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El p1&20 de duración de cinco años se entend·"Jrá fina
lizado el mismo dia Que, en su O8.S0, se produzca la integración
de EspafiA.en las Comun1dadps Económicas Europeas. V

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, a partir del
prim~r d",soarho provisional QU~ conced8l_ la Direccion Generar
de Ad!lans!'; e lmpuf'stos Especiales. de acuerdo con lo previsto
p,n la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo,-El incumplimiento de cualquiera de las obl1ga
ciones quó\ a~ume la Empresa bp'neficiaria dará lugar 8' la
privación de los beneficios concer-lidos y al abono o reintegro,
en su caso, ne los impuestos b'onificados.

~("ero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
cu'rso d~ reposición de acuerdo con lo previsto 8n el ~rtfcu
10 126 de la Ley de Proo~dimtento Administrativo, ante el Minis
t~rio de Economlao y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a partir del dla siguiente al de su publicación.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1983,-P. D. COrden de 11 de fe

brero de ' 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecr':!tario.

ORDEN de 17 de octubre de 1983 -por la que se
conceden a la Empresa Cannelo-Antonio Ordóñez
Gareía. DNl 5,131.188, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de .2 de diciembre, sobre
industriaS M interés preferen.te.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 14 de sePt~mbre de 1983 por la que Se declara
a la Empresa Carmelo-Antonio Ordóñez Garcia, incluida -en
zona de preferente localización industrial agra.ria de la provincia
de Albacete, del Real Deroreto aJ4/1978, de 13 de enero, por
cumplir las condiciones y requisitos _exigidos oara. la instalación
de una industria. cárnica de Conservas en El Bonillo (Albacete,
incluyéndola ~n el grupO A de la Orden de ese Ministerio de
S de marzo y 6 de abril de 1965, .

Este Ministerio, e. propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.Q

de la: Ley 152/1963, de 2 d~ diciembre, y articulo 3.Q del ne.:
creta 2392/1:n2, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prhneto.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen qo.; deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y eJ procedimiento
señalado por la- Orden de este Ministerio d3 27 de marzo de 1965.
se atorRan a la Emp~sa Carmelo·Antonio Ordóñez Garde., los
siguientes h':'n~ficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación de
Cnn·árn<>nes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico
'h ~as Empn-";.8.s que g-raven la importación de bI~n~s de equipo
v '"lti',Jaj~ de primera instalación, cue.ndo no Se fabriquen en
E<;paña. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos que. ne produciéndose en España, se importen para
su lncorpr¡ración en primera instalación, a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal 81 qUe se refiere el pArrafo anterior
se entiende conc~dido por un período de cinco años a partir
de la publicación .de esta Orden en el .. Boletfn Oficial del
Estado_. No obstante, dicha reducciÓn se apltcará en la si
guiente fonna:

1. El plazo de dureci6n d., cinco aftos s~ entende~á fina
lizado el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración
de Espada en las Comunidades Económicas Eur:>peas. y

2 Dicho plazo se iniciará cuando ·procediere, a partir del
primer despacho provlslonal que conceda la Dlr3Cción General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo ,con lo previsto
en 1S1 Orden de 4 de marzo de 1978.

·Segundo.-El incumplimiento d~ cualquiera de lIls obllgacio
nes, que asume la Empresa beneficiaria. dará Jugar a. la pri~
v60ción de los beneficios concedidos y al abono ° remtegro,
en su caso, de los impuestos bonificados. '

Tercero.--Contra la Dr~nte Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto 6n el articulo 1~6

de La. Ley de Procedimiento Administraijvo. ante el Minlster~o

de Economía y Hacienda ~n el plazo de un mes, con!ado a partIr
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico 6 V. l .. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 17 de octubre de 19R3.-P. O. (Orden de 11 de febrero

d3 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José. V[cfor
Sevilla Segura.

nmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se
conceden a la Empresa ..Contimur, S. A._ (expe
diente MU·22J, los beneficios íiscales qu.e establece
la Ley 152/JOO3. de 2 de diciembre, sobre inaustrias
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de :ndustria y Ener
gia de 28 de junIo de 1983 y el acuerdo del Consejo de Ministros
del dia 25 d;,l mayo de 1983, por .los que se d€K'lara a la Empresa
..Contimur, S. A._ (expediente MU-22), N. I. F. 'A-30062517, com
p-re-ndid¿r- en el poligono de preferente localizacil)n industrial al
amparo de lo dispU'E!sto en el Real Decr~to 2224! 1980. de 20 de
junio, y ProlTOgado por el Real Decreto 2993/1982, de 2.01 de
septiembre, para su actividad de artes gráficas, para confec
ción de listados y formularios de ordenadores en el polígono
industrial .Oeste_, El Palmar (Murcia),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrI
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Real Decreto 2224/1980,
de 20 de junio, prorrogado por el. Real Decreto 299:1/1982, de
24 d~ septiembre.. ~a tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen.te..
rias de cada tributo, a las especificas del régimen 9ue se denva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al proc~dlmiento seda
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
Se otorgan a le. Empresa ..Contimur, S. A._ (expedient'3 MU-22) ,
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial, durante el p3TÍodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
el Trá(ico de las Empresas que ,v.raven la importación de bienes
d 3 equipo y utillaje de primer8l inste.Ia.ci6n, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en Espafia. se im
porten para su incorporación en primera instalación, a bien'3s
de equipo de producción nacional.

Dos. El· beneficio fiscal 81 que se refiere la letra Bl se
entiende conc~ido por un perfodo de cinco afias a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín OfiCial del Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco aftos se entenderá finali
zado el mismo dia que; en su caso, se p-roduzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho pl8'Zo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección- General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre·
visto en la Orden d~ 4 de marzo de 1976,

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria d8lrá lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse re~

curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artfc.u~

lo 126 de la Ley de Prycedimiento Administrativo, ante el MinIS
terio de Hacienda en el plazo de un mes, cont.!rd.o a partir del
día siguiente al de su publicación,

Lo que ·comunico a V, I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos 6l'ios. .
Madrid 17 de octubre de ¡983,-P. D. COrden de 11 de febrero

de 1983), 'el secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Su~eterrío.


